
JUEVES 7 DE MAYO DE 2009Pág. 4 B.O.C.M. Núm. 107

I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Educación

1527 ORDEN 1669/2009, de 16 de abril, por la que se regula
para la Comunidad de Madrid el acceso a los ciclos forma-
tivos de grado medio y de grado superior de las enseñan-
zas profesionales de Artes Plásticas y Diseño.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece
en su artículo 52 los requisitos de acceso a las enseñanzas profesio-
nales de Artes Plásticas y Diseño.

El Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece
la ordenación general de las enseñanzas profesionales de Artes Plás-
ticas y Diseño, regula el acceso a estas enseñanzas y dispone que co-
rresponde a las Administraciones educativas la regulación de las
pruebas, así como establecer un porcentaje de plazas de reserva para
cada vía de acceso.

La Consejería de Educación es competente para regular los aspec-
tos antedichos de acuerdo con el Decreto 118/2007, de 2 de agosto,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Educación.

En virtud de lo anterior,

DISPONGO

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1

Objeto de la norma

La presente Orden tiene por objeto regular el acceso a los ciclos
formativos de grado medio y de grado superior de las enseñanzas
profesionales de Artes Plásticas y Diseño.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

La presente Orden será de aplicación en los centros docentes pú-
blicos y privados de la Comunidad de Madrid que, debidamente au-
torizados, impartan ciclos formativos de grado medio y de grado su-
perior de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño.

Capítulo II
Condiciones de acceso

Artículo 3

Requisitos académicos de acceso

1. Conforme al artículo 52.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, para acceder al grado medio de las enseñanzas
profesionales de Artes Plásticas y Diseño será necesario estar en po-
sesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria
o título declarado equivalente.

2. Conforme al artículo 52.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, para acceder al grado superior de las enseñan-
zas profesionales de Artes Plásticas y Diseño será necesario estar en
posesión del título de Bachiller o título declarado equivalente.

3. Asimismo, tanto para acceder al grado medio como al grado
superior de estas enseñanzas, además de los requisitos académicos

recogidos en los apartados anteriores, se deberá superar una prueba
específica que permita demostrar las aptitudes y los conocimientos
artísticos necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñan-
zas de que se trate.

Artículo 4

Otras titulaciones equivalentes a efectos de acceso

Conforme a la disposición adicional cuarta del Real Decre-
to 596/2007, de 4 de mayo, sin perjuicio de los requisitos estableci-
dos, se podrá acceder a las enseñanzas profesionales de Artes Plás-
ticas y Diseño con las siguientes titulaciones:

1. Para los ciclos formativos de grado medio:
a) Estar en posesión del título de Técnico de Artes Plásticas y

Diseño.
b) Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Ofi-

cios Artísticos, el tercer curso de enseñanzas comunes del
plan de estudios de 1963 o el segundo curso del plan experi-
mental.

c) Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar o de Técnico
de las enseñanzas de Formación Profesional.

d) Haber superado otros estudios declarados equivalentes a
efectos académicos con alguno de los anteriores.

2. Para los ciclos formativos de grado superior:
a) Estar en posesión del título de Técnico Superior de Artes

Plásticas y Diseño.
b) Estar en posesión del título de Graduado en Artes Aplicadas y

Oficios Artísticos correspondiente al plan de estudios
de 1963 o del plan experimental.

c) Estar en posesión del título de Técnico Especialista o de Téc-
nico Superior de las enseñanzas de Formación Profesional.

d) Haber superado otros estudios declarados equivalentes a
efectos académicos con alguno de los anteriores.

e) Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

Artículo 5

Exenciones de la prueba específica de acceso

1. Estarán exentos de realizar la prueba específica de acceso al
grado medio de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y
Diseño:

a) Quienes estén en posesión de un título de Técnico o Técnico
Superior de Artes Plásticas y Diseño de una familia profesio-
nal relacionada con las enseñanzas que se deseen cursar.

b) Quienes hayan superado los cursos comunes de Artes Aplica-
das y Oficios Artísticos de los planes de estudios establecidos
por el Decreto 2127/1963, de 24 de julio; los establecidos con
carácter experimental al amparo del Real Decreto 799/1984,
de 28 de marzo, sobre regulación de experiencias en centros
de Enseñanzas Artísticas, así como por el Real Decre-
to 942/1986, de 9 de mayo, por el que se establecen normas
generales para la realización de experimentaciones educati-
vas en centros docentes.

2. Estarán exentos de realizar la prueba específica de acceso al
grado superior de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y
Diseño quienes estén en posesión de cualquier título de Técnico Su-
perior de Artes Plásticas y Diseño de una familia profesional rela-
cionada con las enseñanzas que se deseen cursar o título declarado
equivalente.

3. Estarán exentos de realizar la prueba específica de acceso a
los grados medio y superior de las enseñanzas profesionales de Ar-
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tes Plásticas y Diseño quienes estén en posesión de alguna de las si-
guientes titulaciones:

a) Título de Bachiller, modalidad de Artes, o de Bachillerato
Artístico Experimental.

b) Título superior de Artes Plásticas y título superior de Diseño, en
sus diferentes especialidades, o títulos declarados equivalentes.

c) Título superior de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales, en sus diferentes especialidades.

d) Licenciatura en Bellas Artes.
e) Arquitectura.
f) Ingeniería Técnica en Diseño Industrial.
4. Estarán exentos de realizar la prueba específica de acceso a

los grados medio y superior de las enseñanzas profesionales de Ar-
tes Plásticas y Diseño quienes, estando en posesión de los requisitos
académicos de acceso conforme a lo establecido en los artícu-
los 52.1 y 52.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, acrediten tener experiencia laboral de, al menos, un año rela-
cionada directamente con las competencias profesionales del ciclo
formativo de grado medio o superior al que se quiere acceder, de-
biendo aportar la siguiente documentación:

Certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia
laboral en la que conste específicamente la duración del contrato, la
actividad desarrollada y el período de tiempo en el que se ha reali-
zado dicha actividad. En el caso de trabajadores por cuenta propia,
certificación de alta en el censo de obligados tributarios.

Artículo 6

Acceso sin requisitos académicos

1. Conforme al artículo 52.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, podrán acceder al grado medio de las enseñan-
zas profesionales de Artes Plásticas y Diseño quienes, careciendo de
los requisitos académicos de acceso, acrediten, mediante la supera-
ción de una prueba de acceso, que poseen los conocimientos y habi-
lidades suficientes para cursar con aprovechamiento dichas ense-
ñanzas, además de las aptitudes necesarias a las que se refiere el
artículo 3.3 de esta Orden y tengan, como mínimo, diecisiete años
cumplidos en el año de realización de la prueba.

2. Conforme al artículo 52.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, podrán acceder al grado superior de las ense-
ñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño quienes, carecien-
do de los requisitos académicos de acceso, acrediten, mediante la su-
peración de una prueba de acceso, que poseen la madurez en
relación con los objetivos del Bachillerato, además de las aptitudes
necesarias a las que se refiere el artículo 3.3 de esta Orden y tengan,
como mínimo, diecinueve años cumplidos en el año de realización
de la prueba, o dieciocho años si se acredita estar en posesión de un
título de Técnico relacionado con aquel al que se desea acceder.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 16.3 del Real Decre-
to 596/2007, de 4 de mayo, las pruebas de acceso a que hacen refe-
rencia los apartados anteriores, constarán de dos partes:

a) Parte general que, para el acceso al grado medio, versará so-
bre las capacidades básicas de la Educación Secundaria Obli-
gatoria y, para el acceso al grado superior, versará sobre los
conocimientos y capacidades básicas de las materias comu-
nes del Bachillerato.

b) Parte específica que permitirá valorar las aptitudes y los co-
nocimientos artísticos necesarios para cursar con aprovecha-
miento las enseñanzas correspondientes.

4. Estarán exentos de realizar la parte específica de la prueba de
acceso quienes acrediten tener experiencia laboral de, al menos, un
año, relacionada directamente con las competencias profesionales
del ciclo formativo de grado medio o superior al que se quiere acce-
der, debiendo aportar la siguiente documentación:

— Certificación de la empresa donde haya adquirido la expe-
riencia laboral en la que conste específicamente la duración
del contrato, la actividad desarrollada y el período de tiempo
en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de traba-
jadores por cuenta propia, certificación de alta en el censo de
obligados tributarios.

5. Estarán exentos de la parte general de la prueba quienes ha-
yan superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de
veinticinco años.

Capítulo III
Prueba de acceso sin requisitos académicos

Artículo 7

Convocatoria e inscripción de la parte general de la prueba
de acceso

1. La Dirección de Área Territorial de Madrid-Capital convoca-
rá, anualmente, la parte general de la prueba de acceso a los grados
medio y superior de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas
y Diseño para quienes no cumplan los requisitos académicos esta-
blecidos, determinará la Escuela de Arte donde deberá efectuarse la
prueba y establecerá el calendario para la realización de la misma,
teniendo en cuenta las fechas de realización de la parte específica.

2. La inscripción podrá realizarse en cualquier Escuela de Arte
del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. Para la formaliza-
ción de las solicitudes de inscripción, las Escuelas de Arte facilitarán
a los interesados el modelo que se adjunta como Anexo I a la presen-
te Orden. Una vez cumplimentados los impresos, se entregarán en la
Secretaría de dichos centros, junto con la documentación que, en su
caso, sea necesaria para la acreditación de las circunstancias alega-
das. Una copia sellada y numerada será devuelta al interesado.

La solicitud será única para cada grado, independientemente de
los estudios que desee realizar posteriormente el interesado.

3. Los candidatos que posean alguna discapacidad que les impi-
da realizar las pruebas con los medios ordinarios manifestarán esta
circunstancia en el momento de la inscripción y adjuntarán a la so-
licitud la documentación expedida por el organismo competente que
certifique dicha discapacidad. La Escuela de Arte receptora de la so-
licitud lo comunicará a la Dirección de Área Territorial de Madrid-
Capital para que se adopten las medidas oportunas de adaptación de
tiempos y medios.

4. Al término del período establecido para la formalización de
las inscripciones, la Secretaría de cada Escuela de Arte publicará
una relación, diferenciada para cada grado, de los solicitantes de la
prueba de acceso admitidos y, en su caso, de los excluidos con indi-
cación, en este supuesto, de las causas. La convocatoria fijará el pro-
cedimiento y los plazos de reclamación.

Si el número de solicitantes aconsejara la realización de la prue-
ba en más de un centro, la Dirección de Área Territorial de Madrid-
Capital determinará en cuáles se habrá de realizar, teniendo en cuen-
ta que deberá ser la misma prueba, el mismo día y a la misma hora.

En el momento de realizar la prueba, los interesados deberán pre-
sentar ante el Tribunal su DNI, NIE o pasaporte y la copia de la so-
licitud de inscripción.

Artículo 8

Tribunal de la parte general de la prueba

1. El Tribunal de la parte general de la prueba de acceso a los
grados medio y superior de las enseñanzas profesionales de Artes
Plásticas y Diseño estará integrado por los siguientes miembros:

— Presidente: Un Inspector de educación designado por el Di-
rector del Área Territorial de Madrid-Capital.

— Vocales: Dos profesores de Artes Plásticas y Diseño con des-
tino definitivo en una Escuela de Arte, designados por el Di-
rector del Área Territorial de Madrid-Capital a propuesta del
Director de la escuela donde se realice la prueba. Uno de los
dos Vocales actuará como Secretario por designación del
Presidente.

2. El Tribunal concretará el contenido de la prueba, así como
los criterios de evaluación, tomando como referencia la descripción
que de los mismos se recoge en el artículo 9 de la presente Orden.

3. Para la elaboración y calificación de los ejercicios de la prue-
ba el Tribunal contará con especialistas en los contenidos, designa-
dos igualmente por el Director del Área Territorial de Madrid-
Capital.

4. Al término de la realización de la parte general el Tribunal
cumplimentará las actas de evaluación, cuyos modelos se adjuntan
como Anexos III-A y Ill-B a la presente Orden, debiendo ser firma-
das por todos los componentes del Tribunal. Los originales de las
actas y los ejercicios serán custodiados en el centro donde se haya
celebrado la prueba. Copia de dichas actas se remitirá a las diferen-
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tes Escuelas de Arte para su conocimiento, oportuna publicación y
archivo.

Artículo 9

Contenido de la parte general de la prueba

1. La parte general de la prueba de acceso al grado medio cons-
tará de los siguientes ejercicios:

a) Desarrollo por escrito, durante un tiempo máximo de una hora,
de las cuestiones que se formulen sobre Lengua castellana y
literatura a partir de un texto escrito.
En este ejercicio se valorará la madurez y el nivel de conoci-
mientos sobre esta materia propia del currículo de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria.

b) Desarrollo por escrito, durante un tiempo máximo de una
hora, de las cuestiones que se formulen referidas a contenidos
socioculturales.
En este ejercicio se valorará la madurez y el nivel de conoci-
mientos referidos a las materias de Ciencias Sociales, Geo-
grafía e Historia y Ciencias de la Naturaleza correspondien-
tes al currículo de la Educación Secundaria Obligatoria.

c) Realización, durante un tiempo máximo de dos horas, de un
ejercicio compositivo de libre interpretación y técnica, basa-
do en el modelo propuesto.
En este ejercicio se valorará la sensibilidad artística y la crea-
tividad del aspirante en relación con los objetivos de la mate-
ria Educación Plástica y Visual de la Educación Secundaria
Obligatoria.

2. La parte general de la prueba de acceso al grado superior
constará de los siguientes ejercicios:

a) Desarrollo por escrito, durante un tiempo máximo de una hora,
de las cuestiones que se formulen sobre Lengua castellana y
literatura a partir de un texto escrito.

b) Desarrollo por escrito, durante un tiempo máximo de una
hora, de las cuestiones que se formulen sobre Historia de la
Filosofía.

c) Desarrollo por escrito, durante un tiempo máximo de una hora,
de las cuestiones que se formulen sobre Historia de España.

En los tres ejercicios se valorará el grado de madurez del aspirante
en cuanto a la correcta comprensión de conceptos, la utilización del
lenguaje y la capacidad de análisis y síntesis, así como el nivel de cono-
cimientos sobre estas materias propias del currículo del Bachillerato.

Artículo 10

Calificación de la parte general de la prueba y reclamación

1. Cada ejercicio de la parte general de la prueba de acceso al
grado medio se calificará entre cero y diez puntos.

La calificación final será la media aritmética de los tres ejercicios,
expresada en términos numéricos, de cero a diez con dos decimales,
siendo preciso para su superación una puntuación igual o superior a
cinco.

2. Cada ejercicio de la parte general de la prueba de acceso al
grado superior se calificará entre cero y diez puntos.

La calificación final será la media aritmética de los tres ejercicios,
expresada en términos numéricos, de cero a diez con dos decimales,
siendo precisa para su superación una puntuación igual o superior a
cinco.

3. Quien estuviera en desacuerdo con la calificación, global o
parcial, obtenida en la parte general de la prueba, dispondrá de dos
días hábiles, contados a partir de hacerse pública la calificación,
para solicitar, a través de la Secretaría de la Escuela de Arte donde
se realizó la prueba, mediante escrito dirigido al Presidente del Tri-
bunal, una revisión de la misma, especificando claramente los moti-
vos de su reclamación.

El Tribunal resolverá la reclamación presentada el día hábil si-
guiente al de finalización del plazo de reclamación y comunicará su
resolución al interesado de modo que quede constancia de su recep-
ción. En caso de disconformidad con la decisión adoptada, en el pla-
zo de los dos días hábiles siguientes a la recepción de la comunica-
ción, el interesado podrá solicitar por escrito al Director de la
Escuela de Arte donde se realizó la prueba que eleve la reclamación
al Director del Área Territorial de Madrid-Capital, cuya resolución,
que será motivada, pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 11

Acreditación y validez de la parte general de la prueba

1. El Secretario de la Escuela de Arte donde se realice la parte
general de la prueba de acceso entregará a quienes la superen el do-
cumento acreditativo de la calificación obtenida cuyo modelo se
acompaña como Anexo V a la presente Orden. Dicho documento se
expedirá en el papel de seguridad facilitado por la Consejería de
Educación para las certificaciones académicas.

2. Quienes superen esta prueba y deseen cursar algún ciclo for-
mativo de Artes Plásticas y Diseño deberán cumplimentar, en la Es-
cuela de Arte que corresponda y en los plazos establecidos a tal efec-
to, la preinscripción para realizar la parte específica a la que se
refiere el artículo 6.3.b) de esta Orden. A la preinscripción deberán
adjuntar el citado documento acreditativo.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decre-
to 596/2007, de 4 de mayo, las pruebas de acceso a las enseñanzas
profesionales de Artes Plásticas y Diseño de grado medio y de gra-
do superior tendrán validez en todo el territorio nacional. Asimismo,
el artículo 17.4 dispone que la parte general de la prueba tendrá va-
lidez para posteriores convocatorias.

Artículo 12

Parte específica de la prueba de acceso

La parte específica de la prueba de acceso se realizará conforme
a lo dispuesto en el capítulo IV de la presente Orden.

Capítulo IV
Prueba específica de acceso

Artículo 13

Convocatoria e inscripción de la prueba específica de acceso

1. La prueba específica de acceso al grado medio y al grado su-
perior de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño
se realizará una vez al año, en el mes de septiembre, en las escuelas
de Arte.

2. La inscripción se realizará en las Escuelas de Arte del ámbi-
to territorial de la Comunidad de Madrid donde se cursen los ciclos
formativos que se solicitan. Para la formalización de las solicitudes
de inscripción, las Escuelas de Arte facilitarán a los interesados el
modelo que se adjunta como Anexo II a la presente Orden. Una vez
cumplimentados los impresos, se entregarán en la Secretaría de la
Escuela de Arte correspondiente, junto con la documentación que,
en su caso, sea necesaria para la acreditación de las circunstancias
alegadas. Una copia sellada y numerada será devuelta al interesado.

3. Los candidatos que posean alguna discapacidad que les impi-
da realizar las pruebas con los medios ordinarios manifestarán esta
circunstancia en el momento de la inscripción y adjuntarán a la so-
licitud la documentación expedida por el organismo competente que
certifique dicha discapacidad. La Escuela de Arte receptora de la so-
licitud lo comunicará a la Dirección de Área Territorial de Madrid-
Capital para que se adopten las medidas oportunas de adaptación de
tiempos y medios.

4. Al término del período establecido para la formalización de
las inscripciones, la Secretaría de la Escuela de Arte publicará una
relación, diferenciada para cada grado, de los solicitantes de la prue-
ba específica de acceso admitidos y, en su caso, de los excluidos con
indicación, en este supuesto, de las causas.

En el momento de realizar la prueba, los interesados deberán pre-
sentar ante el Tribunal su DNI, NIE o pasaporte y la copia de la so-
licitud de inscripción.

Artículo 14

Tribunales

1. Para la evaluación y calificación de la prueba específica de
acceso, se constituirá en cada una de las Escuelas de Arte un Tribu-
nal para cada familia profesional de los ciclos que imparta, que es-
tará compuesto por los siguientes miembros:

— Presidente: El Director de la Escuela de Arte o el profesor de
Artes Plásticas y Diseño con destino definitivo en el centro
que designe.
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— Vocales: Tres profesores o maestros de taller con destino de-
finitivo en la Escuela de Arte, designados por el Director del
centro. Actuará de Secretario el Vocal que designe el Presi-
dente del Tribunal.

Los Tribunales podrán contar con los asesores que sean necesa-
rios, designados por el Director de la Escuela de Arte entre los pro-
fesores o maestros de taller del centro.

2. Al término de la realización de la prueba, los Tribunales
cumplimentarán las actas de evaluación, cuyos modelos se adjuntan
como Anexos IV-A y IV-B a la presente Orden, debiendo ser firma-
das por todos los componentes del Tribunal correspondiente.

Artículo 15

Contenido de la prueba específica

El contenido de la prueba específica de acceso al grado medio y
al grado superior de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas
y Diseño será el establecido en los Decretos de currículo correspon-
dientes.

Artículo 16

Calificación de la prueba específica y reclamación

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real
Decreto 596/2007, de 4 de mayo, cada ejercicio se calificará entre
cero y diez puntos, siendo precisa para su superación una puntua-
ción igual o superior a cinco.

Para superar la prueba es necesario aprobar todos los ejercicios.
2. La calificación final de la prueba específica será la media

aritmética de todos los ejercicios expresada en términos numéricos,
de cero a diez con dos decimales.

La calificación final de la prueba de acceso para quienes carecen
de los requisitos académicos será la media aritmética entre las obte-
nidas en la parte general y la parte específica.

3. Quien estuviera en desacuerdo con la calificación, global o
parcial, obtenida en la prueba específica, dispondrá de dos días há-
biles, contados a partir de la publicación de la lista de calificaciones
provisional, para solicitar, a través de la Secretaría de la Escuela de
Arte donde se realizó la prueba, mediante escrito dirigido al Presi-
dente del Tribunal, una revisión de la misma, especificando clara-
mente los motivos de su reclamación.

El Tribunal resolverá la reclamación presentada y publicará la lista
de calificaciones definitivas el día hábil siguiente al de finalización del
plazo de reclamación. Dicha lista surtirá efecto de comunicación a los
interesados en relación con las reclamaciones presentadas.

En caso de disconformidad con la decisión adoptada, en el plazo de
los dos días hábiles siguientes a la publicación de la lista de calificacio-
nes definitiva, el interesado podrá solicitar por escrito al Director de la
Escuela de Arte donde se realizó la prueba que eleve la reclamación al
Director del Área Territorial de Madrid-Capital, cuya resolución, que
será motivada, pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 17

Acreditación y validez de la prueba específica

1. El Secretario de la Escuela de Arte donde se realice la prue-
ba específica de acceso entregará, a petición del interesado, el docu-

mento acreditativo de la calificación obtenida, cuyo modelo se
acompaña como Anexo VI a la presente Orden. Dicho documento se
expedirá en el papel de seguridad facilitado por la Consejería de
Educación para las certificaciones académicas.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decre-
to 596/2007, de 4 de mayo, las pruebas de acceso a las enseñanzas
profesionales de Artes Plásticas y Diseño de grado medio y de gra-
do superior tendrán validez en todo el territorio nacional y su supe-
ración dará derecho a matricularse conforme a la normativa vigente
en el ciclo formativo correspondiente, sin perjuicio de la disponibi-
lidad de plazas en los diferentes centros.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Admisión de alumnos

La Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas
Profesionales, en el ámbito de sus competencias, establecerá los
porcentajes de reserva para cada vía de acceso a los ciclos formati-
vos de los grados medio y superior de las enseñanzas profesionales
de Artes Plásticas y Diseño, y determinará los criterios para la adju-
dicación de las plazas disponibles en las Escuelas de Arte de su ám-
bito de gestión.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

Queda derogada la Orden 1442/2002, de 5 de abril, del Consejero
de Educación, por la que se regula la prueba de acceso al grado me-
dio y al grado superior de las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño
para quienes no cumplen los requisitos académicos establecidos.

Igualmente quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-
ferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación para el desarrollo

Se habilita a la Dirección General de Educación Secundaria y En-
señanzas Profesionales para dictar en su ámbito competencial cuan-
tas medidas sean precisas para el desarrollo de lo dispuesto en la pre-
sente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Madrid, a 16 de abril de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ACCESO CON REQUISITOS
ACADÉMICOS

ACCESO SIN REQUISITOS
ACADÉMICOS

EXENCIONES A LA PRUEBA DE ACCESO ESPECÍFICA
¿TENGO ALGUNA DE ELLAS?:

- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño de una familia profesional relacionada con las enseñanzas que se deseen cursar, o título declarado
equivalente.
- Título deBachiller,modalidad deArtes, o deBachillerato artístico experimental.
- Título superior deArtesPlásticas yTítulo superior deDiseño, en sus diferentes especialidades, o títulos declarados equivalentes.
- Título superior deConservación yRestauración deBienesCulturales, en sus diferentes especialidades.
- Licenciatura enBellasArtes.
-Arquitectura.
- IngenieríaTécnica enDiseño Industrial.

Estarán exentos de realizar la prueba específica de acceso al grado superior de las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño quienes,
estando en posesión del título de bachiller, o título declarado equivalente, acrediten tener experiencia laboral, de almenos un año, relacionada directamente con las
competencias profesionales del ciclo formativo de grado superior al que se quiere acceder, debiendo aportar la siguiente documentación:

— Certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración del contrato, la actividad
desarrollada y el período de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de trabajadores por cuenta propia, certificación de alta en el censo de
obligados tributarios.

CONTENIDO DE LA PARTE ESPECÍFICA PARA EL CICLO
FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR DE LAS ARTES APLICADAS

AL MURO

1)Primer ejercicio

2) Segundoejercicio

3) Tercer ejercicio

(DECRETO 100/2001, de 5 de julio, B.O.C.M. 18 de julio)

La prueba de acceso se estructura en los ejercicios siguientes:

Desarrollo por escrito, durante una hora, de las cuestiones que se formulen
sobre Historia delArte, a partir de un texto escrito y/o la documentación gráfica o
audiovisual que se facilite. En este ejercicio se valorará el nivel de conocimientos
y la sensibilidad ante las creaciones artísticas y funcionales.

Constará de dos partes:
a.- Realización, durante dos horas, de un dibujo artístico a partir de un modelo
del natural. En este ejercicio se valorará la sensibilidad y la percepción artística,
la capacidad compositiva, de representación y analítica.
b.- Dadas las proyecciones ortogonales (planta, alzado y perfil) de un modelo
dado, realizar a mano alzada, durante una hora, una perspectiva del mismo. En
este ejercicio se valorará el concepto espacial, así como la claridad en la
representación gráfica.

Ejecución, durante tres horas, de diversos bocetos sobre un tema dado y
desarrollo a color de uno de ellos. En este ejercicio se valorará la sensibilidad
artística y la creatividad, el sentido del espacio y la capacidad compositiva.

Cada ejercicio se calificará entre 0 y 10 puntos, siendo precisa para su
superación una puntuación igual o superior a 5. Para superar la prueba es
necesario aprobar los tres ejercicios.

La calificación final será lamedia aritmética de los tres ejercicios.

:

:

:

(ORDEN 1669/2009 de 16 de abril, B.O.C.M. del 7 de mayo)

CONTENIDO DE LA PARTE ESPECÍFICA PARA CICLOS
FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE LAS ARTES
APLICADAS DE LA ESCULTURA, DE LA MADERA,

DE LA PIEDRA Y DEL METAL.

1) Primer ejercicio

2) Segundoejercicio

3) Tercer ejercicio

(DECRETO 99/2001, de 5 de julio, B.O.C.M. 18 de julio)

:

.

:

La prueba de acceso se estructura en los ejercicios siguientes:

Desarrollo por escrito, durante una hora, de las cuestiones que se formulen
sobre Historia del Arte, a partir de un texto escrito y/o la documentación
gráfica que se facilite.

En este ejercicio se valorará el nivel de conocimientos y la sensibilidad
ante la obra de arte.

Constará de dos partes:
a.- Realización, durante dos horas, de un dibujo a partir de un modelo del
natural. En este ejercicio se valorará la sensibilidad y la percepción artística,
la capacidad compositiva, de representación y analítica.
b.- Sobre un modelo dado, durante una hora, se realizarán a mano alzada
las proyecciones ortogonales (planta, alzado y perfil).

Ejecución, durante tres horas, de diversos bocetos sobre un tema dado y
desarrollo tridimensional de uno de ellos.

En este ejercicio se valorará la sensibilidad artística y la creatividad, el
sentido del espacio y la capacidad compositiva.

Cada ejercicio se calificará entre 0 y 10 puntos, siendo precisa para su
superación una puntuación igual o superior a cinco. Para superar la prueba
es necesario aprobar los tres ejercicios.

La calificación final será lamedia aritmética de los tres ejercicios.

(ORDEN 1669/2009 de 16 de abril, B.O.C.M. del 7 de mayo)

Tener, como mínimo, diecinueve años cumplidos en el
año de realización de la prueba, o dieciocho años si se
acredita estar en posesión de un título de Técnico
relacionado con aquel al que se desea acceder.

NO PUEDO
ACCEDER

PARTE GENERAL DE LA PRUEBA DE ACCESO
VÁLIDA PARA TODAS LAS FAMILIAS PROFESIONALES.

PREINSCRIPCIÓN: MES DE MAYO Y 1ª QUINCENA DE JUNIO.
REALIZACIÓN: A MEDIADOS DE JUNIO

LUGAR: SE FIJAANUALMENTE

¿TENGO ALGUNO DE LOS REQUISITOS ACADÉMICOS?:
- T
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.
- Título de Graduado en Artes Aplicadas.
- Titulo de Técnico Especialista o Técnico Superior de las Enseñanzas de Formación Profesional.
- Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con alguno de los anteriores.
- Una titulación universitaria o equivalente

ítulo de Bachiller, o C.O.U..

CONTENIDO DE LA PARTE GENERAL DE LA PRUEBA DE
ACCESO AL GRADO SUPERIOR

(ORDEN 1669/2009 de 16 de abril, B.O.C.M. del 7 de mayo)
La parte general de la prueba de acceso al grado superior constará de

los siguientes ejercicios:
a) Desarrollo por escrito, durante un tiempo máximo de una hora, de las cuestiones que
se formulen sobre LenguaCastellana y Literatura a partir de un texto escrito.
b) Desarrollo por escrito, durante un tiempo máximo de una hora, de las cuestiones que
se formulen sobreHistoria de la Filosofía
c) Desarrollo por escrito, durante un tiempo máximo de una hora, de las cuestiones que
se formulen sobreHistoria deEspaña.

En los tres ejercicios se valorará el grado de madurez del aspirante en cuanto a la
correcta comprensión de conceptos, la utilización del lenguaje y la capacidad de análisis
y síntesis, así como el nivel de conocimientos sobre estas materias propias del currículo
deBachillerato.

Cada ejercicio de la parte general de la prueba de acceso al grado superior se
calificará entre cero y diez puntos.
La calificación final será la media aritmética de los tres ejercicios, expresada en términos
numéricos, de cero a diez con dos decimales, siendo precisa para su superación una
puntuación igual o superior a cinco.

ESTARÁN EXENTOS DE LA PARTE GENERAL DE LA PRUEBA
QUIENES HAYAN SUPERADO LA PRUEBA DE ACCESO A LA
UNIVERSIDADPARAMAYORESDE25AÑOS.

PARTE ESPECÍFICA DE LA PRUEBA DE ACCESO PARA CADA FAMILIA PROFESIONAL.
PREINSCRIPCIÓN: EN JUNIO, JULIO Y 1ª QUINCENA DE SEPTIEMBRE.

REALIZACIÓN: MEDIADOS DE SEPTIEMBRE.
LUGAR: EN LA ESCUELA DONDE SE VAYAA CURSAR EL CICLO FORMATIVO

¿HE SUPERADO LA PRUEBA?

ACCESO DIRECTO
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tener experiencia laboral, de al
menos un año, relacionada
directamente con las competencias
profesionales del ciclo formativo de
grado medio o superior al que se
quiere acceder, debiendo aportar la
siguiente documentación:

—Certificación de la empresa
donde haya adquirido la experiencia
l abo ra l , en l a que cons te
específicamente la duración del
contrato, la actividad desarrollada y
el período de tiempo en el que se ha
realizado dicha actividad. En el caso
de trabajadores por cuenta propia,
certificación de alta en el censo de
obligados tributarios.

ESTARÁN EXENTOS DE
REA L I Z AR LA PAR TE
ESPECÍFICA DE LA PRUEBA
DE ACCESO

¿TENGO LA
EXPERIENCIA?

¿HE SUPERADO
LA PRUEBA?

USUARIO
Nota adhesiva
Esta documentación ha cambiado. Pincha en la palabra "documentación" subrayada en rojo para acceder a la CIRCULAR con la nueva reglamentación.

USUARIO
Nota adhesiva
Esta documentación ha cambiado. Pincha en la palabra "documentación" subrayada en rojo para acceder a la CIRCULAR con la nueva reglamentación.

http://www.escueladeartelapalma.org/legislaciones/CircularExencionExperiencia.pdf
http://www.escueladeartelapalma.org/legislaciones/CircularExencionExperiencia.pdf



